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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULlPAS 

C,nnnl \ 
UU''..J'" -

DIO/97/2020 

Denuncia: 010/097/2020. 
Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas. 

Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de agosto del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente relativo a la denuncia 

por el incumplimiento de las obligaciones de transparencia interpuesta por  

 en contra del Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Victoria, 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E e ED ENTE S: ' 

j {:..-

'\: PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintitrés de junio del 
Si:,C,"':::T;\f-,\,\ dO% mil veinte, a las nueve horas con cuarenta y cuatro, se recibió en el correo 

r:: ~,.~;''''1 ;'J"'".L:\ 

uO ___ """ ,"o elerBtrónico institucional habilitado, un mensaje de datos procedente del correo 
", ,-

etéctrónico: , a través del cual se denuncia al 
(~/ 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, por el incumplimiento en la publicación 

de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Incumplen el articulo 67 de la Ley de Transparencia de Tamaulipas que dice 
Artículo 67, fracción XVIII: la información sobre los resultados de los 
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de 
los contratos celebrados. LO PUBLICADO por el Ayuntamiento de Victoria tanto en 
2019 como en 2020 NO CUMPLE CON esta disposición, pues no da montos, no 
publica copia de contratos, no publica copa de facturas NI tampoco muestra 
DOCUMENTOS La Información sobre resultados de los procedimientos de 
adjudicación directa. 

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

67_XXVlflResultados de LTAIPET-A67FXXV/IIB 2020 1 er trimestre 

adjudicaciones, invitaciones y 

licitaciones_Procedimientos de 

adjudicación directa . 
" (SIC) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha cuatro de agosto del año en curso, la 

Secretaría Ejecutiva asignó a la denuncia el número de expediente 010/097/2020 

y, se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia correspondiente a los ejercicios de los años dos mil 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



diecinueve y dos mil veinte, por cuanto hace a la fracción XVIII, y primer trimestre 

del ejercicio dos mil veinte, en cuanto a la fracción XXVIII, ambas del artículo 67 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referentes a: "XVIII.- El listado de servidores públicos con sanciones 

administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición" y 

"XXVII l.-la información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que 

deberá contener, por lo menos, lo siguiente: ... b).- De ~as adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales 

aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En 

su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de Jos 

proveedores y los montos; El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. 
La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El 

número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su 
caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los 

informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El convenio de 

terminación; y 11. El finiquito.", por reunir los requisitos señalado en el artículo 93 
de la Ley de Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha cinco de agosto del 
año en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, sin que obre constancia del cumplimiento al 
mismo. 

CUARTO. Verificación Virtual. Mediante notificación electrónica realizada 
en la fecha señalada en el párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia respectivo, 
referente a la fracción, periodos y ejercicios denunciados. 

En fecha diez de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido 
mediante oficio RP/195/2020, en el que informa lo siguiente: 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS DI0/97/2020 

ITAIT I 
LIC. SUHEIDY SANCHEZ LARA. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS 

SECCION UNIDAD DE ReVlSJON y 
EVALUACl6N DE PORTALes. 
NUMERO DE OFICIO RP/1:e612020 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARiA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULlPAS. 
PRESENTe. 

Anelil:o el presente. en'Iio a Usted el informe sobre el est800 que guarda el Portaj 
de Transparencia. aal como el Sistema de Ponales de ObhgaQOn&S de Transpa~"Cla 

(SIPOT) de la Platafonna NaQo.nal de TransparencIa. COfrespondlente a la denunCia 
DI0/097/202O. en contra del Avuntamiento de Victoria Tarnaullpae. con respecto a -lo 
concerniente atas Obligac;::ior.es de TrOn$parencia contemplada en la fracCIones XVIII y 
XXV1U del anJculo 67 de- la Ley de Transparencia y Acee1>o • fa tl"lf:;,rntactón PUblica ctef 

ESotado de T8rn8ul.paS. ~ 

e e p Ar<:;tw\,JO. 

T~ (e34)31-e-57"GOv3"~ __ >t-cwg,""" 

I T~I T INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE TAMAULIPAS 

010109712020 
~2.RM~ V~~.JfJ.~.A.5;;_ •. º.H~~-A!""~~,ª .. .QQ~C.ONES pE TRANSPARENCIA DEL 

~Y~-H_!::!,'I!,~.tiLQ,.º~_.'y!~_T.:º.ru~ T.~MAULIPAS 

Du cOO'o,~rud4d c~n Io~ L~ne3n"'l10ntos Téc.noeos Generales ".". la Pubtlcación 
."oC»noJo,g.nc~().n y L".stalldanzac:.l6n de la If .. farrnaeoón de laS OtJ.hgaeione$ estabtéc.od4lt. en et 
Tuul0 Oulnto ~fcuto 3' -'" Ley Gonen.' de Transparencia )f Acceso a l.a 'rnc>nTuJIIc;~60 

Publica que deben de dlf ... nd~ .. lOS SUjetos Obligados én los. Portales de Internet y .. n la 

Pa.ta1'orrua Nacu:>oslÍllde Transparenc:: ••. .Al h.acer la reviSIón CIeI torlT'tatos. denunciados se 
observó Jo siguoente: 

PORTAL DE TRANSPARENCIA: AO hacer Oa bÚf:;.Queda ~ '" ........... ofldaJ, .... pude 
obsorvar que al setocCaOn31l el menú llamadO Tr&nspoorenc;::i",. y al darte che a fa opeion de 
·COMUNES-, enlaza dn-ectarnonto DO Si$10rn& .... P'of"tafes de bbltgDe:tOnes ele 

TransparenCIa "" O. Pia1afCJrn'l'& NaCIOnal -Tl'ans.parenc:>a. aO tnrtal"$e de ... n'\(S~ 
Inf<H,TUIClon se rev\sal'"á ef $IPQT de ta PNT 

Aruclllo 67 de ~ LOy de r'l1ln spOTcncio y ACC>oso D ,~ ".'t::w n>sc;.o,.., "'" ES-tado "" Tnnu.uJipas· 
OBLIGACIONES COMUNES 

"FRACCJON XVU ••• SERvlOOREs PUSt..ICOS SANClONADOS 

Periodo d •• et~uz..c:k>n: Trvne-s1ra' 
Con __ • r .n .1 .... 0 " . Internet: tnfOf"rnneton _1 c,.., .. cu;:tO en cu_ y dos eJe"cl~ 
an~e$ 

SlpOT DE LA PLAT .... FORMA NACIONAL DE TRAHSPARENCIA: 

'NFoRMÁCION·O~~~c::.-~.~!' ~~9 ,,_20~,:.- ~itRV~ciON.es' 

~t~k:,ndO a k> denunciado se le mfonn& que no se $ncontró error alguno por tat-
motivo noO $8 realiza ninguna observación. ya que en su apartado 
justlr.ca que no hubo sanciones acfn-ttnistrattvas a servklQ#8s públicos 

.... notas 

c __ .oIO No 
'002 '-- (8,.,..,3'l-&·57_90)< :n-&_.&$ 

z~c-~ CP .roo<> C4 ~_'la"" --00'g-
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I T~IT I INSTITUTO DE TRANSPARE~CIA 
V ACCESO A LA INFORMACION 
DE TAMAULIPAS 

FRACC'ON XXVIII._ PROCEDIMIENTOS DE LICITACiÓN PÚBLICA. 

Periodo. de Actualiz.ac.iÓon: Tnl"nGstn~1 
InforrTIac.iOn eSe' eJe1'etC>o en curso y dos eJeretclO$ COnservar en .1 .itio de ¡nternet: 

anlenores 

SfPOT OE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; 

INFOR.MAC,ÓN DENUNCIADA 2020 OBSERVACIONES DEL FORMATO 28B: > ---- .. --

Fatta de pubhcar .nfonnacoón en ~das. vacias, juscrfic.a en el apartado de notas sin 
e-f'nbargo de conformidad =n 'o Linean"lientos deberá de publical"SO!!I' 'a información 
corn!!spondoente 

-

Ca>!'" ~s.o>O No HlO2 
' .... 'n L ......... ., e P l$'7000 Cd V><:::1<>fi •• Tatn T_-...,. lB3ooi)3'1~57_90 .. 3~.6_ ... &_e& 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución correspondiente bajo el tenor de 

los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracciones VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 63, 64, 65, 67, 

70, 89, 90, fracción 1, 91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas; y 18, 19,20 Y 21 del Acuerdo mediante el cual del Pleno 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprueba 

los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 

Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados del Estado de Tamaulipas en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 010/97/2020 

SEGUNDO. Procedibilidad de la Denuncia. En la interposición de la 

presente denuncia, el particular manifestó el incumplimiento en la publicación de la 

información de los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte, respecto a la 

fracción XVIII y primer trimestre del ejercicio dos mil veinte, de la fracción XXVIII, 

ambas del artículo 67 de la Ley de Transparencía local; por lo que, es necesario 

señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTíCULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto Obligado denunciado; 
11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimi~nto. denunciado;, . .. ... .". . 

. IV.,-En caso.deC(ue la denunqia~e.presente po~ es,rito, el deny,!ci~r,te deb~rá~",f¡alar 
el domicifio en la jurisdicción'.(IÍJe.corresponda o' la dirl?cción dé "correo electróni'cd 'para 
reci~írn.otificaciones. En caso de ·que./a dei;¡(jncía s;':presente por medios.electfÓnicos,· 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respecüva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 
V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfif podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámffe de la denuncia." (Sic) . 

La normatividad citada menciona que las denuncias por incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia deberán contener ciertos requisitos como: el 

nombre del sujeto obligado denunciado, así como la descripción clara y precisa 

del incumplimiento, y que podrá adjuntar los medios de prueba necesarios para 

respaldar el incumplimiento. 

Asimismo señala que en caso de presentarse la denuncia en forma escrita 

se deberá señalar el domicilio o dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones, y las presentadas medios electrónicos se entenderá que acepta 

que se efectúen por el mismo medio; pero en caso de no señalar domicilio o 

dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción 

respectiva, se realizaran a través de los estrados del Organismo garante. 

De la misma manera establece que respecto al nombre y perfil del 

denunciante será únicamente para propósitos estadístico y que en ningún caso 

podrán ser un requisito para la procedencia y tramite de la denuncia. 

De lo anterior, se colige que el particular al cumplir con los requisitos de 

nombre del sujeto obligado denunciado, así como descripción clara y precisa del 
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incumplimiento señalados por la Ley de la materia para su presentación; por lo 

cual, resulta procedente su interposición. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia presentada por el 
particular resulta fundada o infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada por el particular, señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte del Ayuntamiento 
de Victoria, Tamaulipas, respecto a los ejercicios de los años dos mil diecinueve 

y dos mil veinte, de la fracción XVIII y primer trimestre del ejercicio dos mil veinte, 

de la fracción XXVIII, ambas del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas, referente a: 

''ARTíCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos. de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XVIII.- El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la 
causa de sanción y la disposk;ión; 

XXVI/I.- La infonnación sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 

b).- De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los 
montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución,' 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u 
obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los infonnes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito" 

Por lo que, una vez admitida la denuncia se le notificó al sujeto obligado a 

fin de que rindiera el informe correspondiente sobre la fracción denuncia, sin 

embargo fue omiso en realizar manifestación alguna. 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar 

la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales, sobre el estado que guarda 
la información que publica el sujeto obligado respecto a la fracción denunciada. 
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En fecha diez de agosto del año en curso, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, informó que, por 

cuanto hace a la fracción XVIII, no se encontró error alguno, por tal motivo no 

realiza ninguna observación, resaltando que en el apartado de notas justifica que 

no hubo sanciones administrativas a servidores públicos; mientras que, por 

cuanto hace a la fracción XXVIII, falta publicar información en celdas vacías, pues 

aunque justifica en el apartado de notas, conforme a los Lineamientos aplicables 

debe publicarse a información correspondiente. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 23, 

fracción XI, 59, 60, 61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Públi.cadelEstado de Jamaulipas, que se transcriben a continuación: 

"ARTíCULO 23. 
Los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, deberán: 

XI.- Publicar y mantener actualizada las obligaciones de transparencia, de conformidad 
con esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

ARTíCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera pennanente la infonnación a 
que se refiere este Título, en sus portales de intemet y a través de la Platafonna 
Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier 
persona. 

ARTíCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la infonnación contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición nonnativa se establezca 
un plazo diverso. 

ARTíCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos Obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
pennitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuiCiO de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión. 

ARTíCULO 62. 
La infonnación a que se refiere este Título deberá: 
1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 
11.- Indicar la fecha de su última actualización; 
111.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 
IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la infonnación para personas con 
discapacidad." (Sic) 

La normatividad citada establece la obligación de los sujetos obligados a 

publicar y mantener actualizada la información de sus obligaciones de 

transparencia tanto en sus portales electrónicos como en la Plataforma Nacional 
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de Transparencia, en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema 

Nacional u otros medios accesibles para cualquier persona, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado 

que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género 

cuando corresponda, y facilitar el acceso y búsqueda de la información para 

personas con discapacidad. 

También dispone que los portales de internet de los sujetos obligados 

deberán tener un acceso directo a la información pública a través de un buscador, 

así como poner a disposición de los interesados equipos de cómputo con acceso a 

internet que permitan la consulta de la información, o utilizar el sistema de solicitud 

de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin 

perjuicio de la utilización de medios alternativos de difusión de la información que 

resulten de más fácil acceso y comprensión. 

Aunado a lo anterior, es necesario traer a colación lo señalado en el artículo 

67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que se transcribe a continuación: 

"ARTlcULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XVII/.- El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la 
causa de sanción y la disposición; 

XXVIII. - La infonnación sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa. 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 

b).- De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los 
montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitanle y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u 
obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los infonnes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de lenninación; y 
11. El finiquito" 
... " (Sic) 

El anterior precepto establece que los sujetos obligados deberán de 
comunicar el Organismo garante la relación de la información que le es 
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aplicable de conformidad a sus atribuciones y el Organismos se encargara de 

verificarlas y aprobarlas. 

De similar manera, en los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en el último 

párrafo del artículo 70, y disponiendo conservar la información del ejercicio en 

curso y el anterior, así como su carga de manera semestral, mismo que se 

insertan a continuación: 

"XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición. 

Los sujetos obligados publicarán la infoimación relativa a los datos de los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerzan actos de autoridad en ellos, así Gomo las sanciones administrativas 
definitivasque,ensu caso/han sido emitidas en'SU cont", por./os qrganos decontro( 
Co~spoT)dientes, con fundamento en la ley de responsabilidaaes de 10S(a~) 
servidores(as) públicoS(as) que.correspOr!.da, .• ",a ~sea fede~1 o .estatal" o.e,,,la 

. norrnatividadqueaplique"según l~iJ8tUralezajundicade c:~da sÚjeto obligadO' ." 

Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de 
sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, los de la Administración 
Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos 
Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en el cual cualquier persona podrá 
realizar consultas públicas. 

La información que difunda cada sujeto obligado deberá ser coherente y guardar 
correspondencia con la publicada en las fracciones 1/ (estructura orgánica) y XVII 
(información curricular de servidores(as) públicos(as). Se deberá incluir en cada caso la 
información que dé cuenta de la causa y la disposición en que se fundamenten dichas 
sanciones administrativas cuando su procedimiento haya causado estado. 

Para efectos del cumplimiento de esta fracción se entenderán por sanciones definitivas 
que queden firmes, aquéllas que: 
,. N 
o admitan en su contra recurso o juicio; 
1/. A 
dmifiendo recurso o juicio, no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o cuando, 
habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o 
hubiere resultado infundado, y 
111. 
Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las partes o sus 
representantes legítimos. 

Periodo de actualización: trimestral 
"'C:-o-n-s-erv-a-r -en-e7/-s¡"'Iio-de Intemet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
"'ln""'fi"'orm"""a-c-:io""n'C'C're'"'la""'t"'¡v"'a-:a los(as) servidores(as) públicos(as) sancionados(as): 

Criterio 1 Nombre del (la) servidor(a) público(a) (y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado) 
(nombre[s], primer apellido, segunda apellida) 

Criterio 2 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado). 

Ctiterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado, por ej, Subdirector[a]) 

Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por 
ej. Subdirector[a] de recursos humanos) 
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Criterio 5 Unidad administrativa de adscripción (Area) del servidor público (de acuerdo 
con el catálogo de unidades administrativas o puestos, si así corresponde) Información 
relativa a las sanciones administrativas aplicadas por la autoridad competente al 
servidor público: 

Criterio 6 Tipo de sanción (Catálogo): Amonestación pública / Amonestación privada / 
Apercibimiento público / Apercibimiento privado / Sanción económica (e~pecificar 
monto) / Suspensión del empleo / Cargo o comisión (especificar periodO en numero de 
dias) / Destitución del puesto / Inhabilitación temporal 

Criterio 7 Orden jurisdiccional de la sanción (federal o estatal) 

Criterio 8 Autoridad sancionadora 
Criterio 9 Número de expediente 

Criterio 10 Fecha de la resolución en la que se aprobó la sanción, con el formato 
dia/mes/año (por e}. 31/Marzo/2016) 

Criterio 11 Causa de la sanción (descripción breve de las causas que dieron origen a la 
irregularidad) 

Criterio 12 Denominación de la normatividad infringida 

Criterio 13 Hipervinculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción40 

Criterio 14 Hipervinculo al sistema de registro de sanciones correspondiente Criterios 
adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicaria y actualizarla 

Criterio 1 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(pare}. 30/AbriI/2016) Criterios adjetivos de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 18, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión 
Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener 
por lo menos lo siguiente: 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona fisica o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
seNicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras O servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que Jos sujetos 
Obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitaCión pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una 
base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 

Licitación pública 

Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 

Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 

Obra pública 

Servicios relacionados con obra pública 

ArrenclamjentoAdqúisición o Servicíos 

Yel q~rácter.' 

Nacional 

Intemacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, infonnes, entre . otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, en su caso, con lo publicado en las 
fracciones fracción XXIII (comunicación social) y XXXII (padrón de proveedores y 
contratistas) del artículo 70 de la Ley General, así como con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y fa correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_________________________ " (Sic) 

En el caso, el particular señala que no se encuentra publicada la 

información correspondiente a los ejercicios de lOs años dos mil diecinueve 

y dos mil veinte, de la fraccion XV'" y primer trimestre del ejercicio dos 

mil veinte, de la fraccion XXVIII, ambas del artículo 67 de la Ley de la 

materia por parte del Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, no obstante, en 

el informe rendido por la Unidad de Portales de este Instituto, señala que por 

cuanto hace a los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte, de la fraccion 

XVIII, no se encuentra ningun error, ya que en el apartado de notas se justifica 

que no hubo sanciones administrativas; sin embargo, en relación a la fraccion 

XXVIII, por cuanto hace al primer trimestre, del ejercicio dos mil veinte, 

Página 11 



manifiesta que falta publicar información en celdas vacías, pues si bien, justicia 

en el apartado de notas, conforme a los Lineamientos debe publicarse la 

información correspondiente a dichas celdas. 

En ese sentido, se procedió a realizar una inspección de oficio, en la que 

se advierte que efectivamente tal y como lo manifiesta la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales, el sujeto obligado omite información 

correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil veinte, de la fracción 

XXVIII, como se muestra a continuación: 

FRACCION XVIII: 

1ER TRIMESTRE EJERCICIO 2019: 

b o Sanclcnes administrativas a 1000as) servldores{as) 
'F~ 0000 

«) DETALLE 

Ejercicio 2019 
Fecha de Inlelo del periodo que se informa 01/01/2019 

Fecha de término del periodo que se Informa 31/0312019 

Nombre{s) del (la) scrvldor(a} públlco(a) 

Primer apellido del (la) servidor(a) público(a) 

Segundo apellido del (Ia)scl'\lldor{a) públlco{a) 

Clave o nivel del puesto 

Denominación del puesto 

Denominación del cargo 

Denominación del ~rca de adscripCión delta} 
servtdor(a) públlco(a) 

Tipo de sanción 
Orden judsdlcdonal de la sanción (cattllogo) 

Autoridad sancionadora 

Número de expediente 

Fecha de resolución en la que se aprobó la 
sanción 

cauSD de la sanción 
OenomlOllclón de 'la normatividad Infringida 

Hipervfnculo a la resolución de aprobaéión de la 
sanción 

Hlpervínculo al sIStema de registro de sanciones 
Área(s) responsable(s) que gencra(n), posce(n}, COflualoría Municipal 

publlca(n) y actualizan 1.1 InformaCión 

Fecha de validación 05/04/2019 
Fecha de actualización 05/04/2Q19 

Notil En el período que se informa r,o hubo sanciones admlnis,;racivas a 
servidores públicos, por tal m~tívo no se capturaron los siguientes 
criterios: Nombre(S) del {la} serMo:"(a) pubiiCO(3), Primer apellido del 
(la) ser.¡idcr{a) Público(a), Segundo apeílido del (la) servidor(a) 
puolicO(a), Clave o nivel del p'.J5to, Denominación del puesto, 
Denominación del cargo, Denominación del area de adscripción del{':¡) 
seNidor(a) pCiblicO(a), Tipo de sar:ción, Orden jurisdicCional de la 
sanción, AU.Oficiad san::lonacora, Número de ex diente, Fecha de 
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200 TRIMESTRE EJERCICIO 2019: 

'" g~~ Sanciones administrativas a 1000as) servldores{as) l)oC 

EjerCido 
F.:x;ha de Inicio del periodo quo se Infor~ 

Fecha do t,{,nnlno del periodo que so Inf"orm .. 

Nombrc(s) del (I<i,) M!<'VIdor(a) P(¡blicO(a) 
pr¡~r apellido del (ta) scrvfdor{3} pllbHco(..,.} 

Segundo' ap'';ilidO del (L:J) sc"':"''';:fO-itD) p'(,blko{.o)' 
CI.:we o otvcl del puesto 

Denominación 'del puesto 
DenominaciÓn del ¿j'¡'go -

Denonllr>aclón del ¡)re .. de Dd""ripdón delea) 
se ...... ldor{a) pÓbllco(a) 

TipO de S.:Inclón 

Autoridad s.<>ndonadora 
NIlOTlero do e><pcdren~ .. 

Fecha de resOluc:16" Cn , .. que se ,",probó 1 .. 
$.Poción 

causa de la san<:lón 

DenO"'l'nDCIÓn de la norrna~lvld .. d Infrh,,glda 

Hlporvlncu¡c,-., 1<110 ruoh':¡c'¿'-n d .. aprob.:.cIÓn do 1 .. 
sanción 

.~Ipervfnculo al slSlCrn,¡) de reglsV"o de sanciones 
Área(s) -reSPonsablC,(s) que gener<t(n). po~e{n). 

pUbllc.l>{n»)f act...,¡izan la Información 

Fec;h.a de val1dadón 

Fecha de: ';'c;tuallzaclón 

No~ 

o DETALLE 

2019 

O, /04/2019' 

30106F2019 

05107/20'9 

05/071'20'9 

en .. 1 p .. riodo qu .. se ¡,.,fo-rrn.z¡ ""0 hubo sancIones .. drn¡.,iStr,at'v"S .. 
s."rvidon~", pubf;.:os. por ta~ "..,oti'vo no se c .. pturae"On los sigul .. nteS 
.:rite-r'O$: NOt'nbre,($) d .. ! (la) s .. rvldor("J pt;lbli.:o{ ... ;¡' Pri ...... er ... peUldo ael 
{la) "'...-vidO«S) pV1;>lico(a). Segul'\do ... pel\idO d.,,¡ {HI} sel'Vldor(a} 
p-úblko(a).. CI .. ve- <:> .... Ivel de. puest:o-. O .. no,..,...,.,..,.:;6n del puesto, 
D-e"ominl!OCfón del .:argo. DenOf"nln.,ciÓ" d .. 1 "",.. .... de <!tdscrlpclón de", .. } 

~~::¡,~~r(~~ .~~,:'~:~~:':':t:..~.::.~_n:¡~.':.':"".?~2.J~~~"'_d~~~~~~~: ... ~ __ 

3ER TRIMESTRE EJERCICIO 2019: 

i~~ sandones adlnlnist:rattvas. a los(as) sefV'ldores(as) [x] 

EJ .. ,ddo 

Fecha de Inldo del p""rlodo que .s;e ¡ ... fonna 

Foct1.a de ~irlo del pc,~lodo que Se In'o .......... 

Nombn'(5) del (la) "'.......tdot1 .. l p(¡blk:O<a} 

Prl ...... _ ... peUldo del ('~)-s .. ivtdort .. ) póblK:O!a) 

Segundo apellido del (~':") ~oontk1or(a) póblk:c(a} 
el ....... o ,uve' de! pUCRO 

Deooml ... adón d"" puesto 

oO.nc.mi...a.:i.6n del cargo 
O" ........... lnoKMon de' ~rea de .. d$c:rlpclói. del(a) 

s-e.-vidor(a) po,lbUco(",) 

TIpo de sal'ld6n 

ordeo jurbdlc:clonal d":,'.a :saoclón (c~lologo) 
~torldad sancionadora 

N(¡m_o de exp<:>d1 .. nt.e 

Feeha <Se -r.,solucJón .. n .... que $" aprobó la 
~d,," 

t>enOrnfnac:t6n de la nonna~' i ... ¡-.::¡-ñgicia 
Hlpervf'n<; .... lo a la ..-esok,ocJón do .. pro~n -de la 

~d"" 
Hlpervfnculo ai s.ls~ .......... de regi$tro de ~lones 

Ar-ea(:;') r~k,(s) que gc>n_.a.<n). ~n).
publfc.a(n) y ..aualllzan la Inf"on,'u"dón 

F«ha' de valldadón 
F<ech .. de actuallzadón 

NOI ... 

o DETALLE 

':"01<;7 
O~i07/201'$-

30,OSi::Ot9-

6iil0ti019-
v~~C,;¡:019 

E ..... ! I"~"';o~o <:1"'''' s ... 'nfon ...... "'o ...... l;oQ< s~--;c''''' ..... " .cn-.i",,:u:r.-:"'.'" .. 
1'.'V,do~",s .:=úb"",o1', ~O' ;.¡ ,,",oúvo ,-,o:¡;. C"::>~'-'~."O"'l: 10% s¡~ ... ¡.",.",,. 
cTlt.-no,., No=Qr.-.{:I} o"': O.) :S'-f'"Viao~(.) ou¡,,¡'co{.). P-i ........ ~ .~lf'doo d.l 
(1 .. ) ."r.<idO«.} P~l:>¡,""o{.:;. S",1;"''"'oo ,",p",11'<oo d ... 1 , ... ¡ :II.",i'::!or{a} 
'Pú.bl)~ .. J. C ....... .;o .... "' .. : d.; puesto. 0"'''''00"";,,,,",<;,6,.., d .. ! .= ....... '""'00. 
O ... "o ..... ', ..... c;&'" d.' C; .. ,.SO. 0."' .. ..,...",...,.<;.01'"1 d.'.r ... a d ... "d"c:r'pdón 0.1,.) 
S-... <v,dor(.) wb1;cO<.). Tf90 "' .. :¡;a~iO,..,. O,-d",,,¡U";:IIo¡=,,,,,,,.,.l d ... ,a • 
"' .... c 6 ........ <J~O~¡d.<:I :¡;","'c>Q,...,.do~., Nú""'''''''''' dIO- ... "'~¡ ... "'~ .... F ... ~h ... ""'. 
-4-S0''''"",0'''' .. ,... '. qu'" 1'. ap"'-oeó J ... -san.e<o,., eau,,'" d .. ¡. ",.nci6,..". 
O",-'ot'n.,",.~;¿'n """" :. ,",,,, .. ,..,.,.ti,,kiad ;"r"-'''''.;d •. Hq:>.rvi .... cu·o .. la 
~..-.s"'\'Jc¡O'" ó .. • p-~"'I:>.c'ó'" ó .. l. 1''''''''0''''' H,;:>.~v;,",c'J'-O.1 ,.i,,~,.,.... d ... 
~~,,.~ro". ".,.,,,jon~. 

Página 13 



4TO TRIMESTRE EJERCICIO 2019: 
.... O< ®o Sandones admInistratiVas a Ios(as) serVidonas(as) X 

,~ ~ c:.D® 

Ejercido 

Fecha d .. Inldo del periodo qU(! se Into..,.,,3 

Fecha de término del pClrlodo que se In(orma 
Nombre(s} del (I.a, se.-..ldor(a) públl.c;o(a) 

Ff"lrn....- ... pellido del (la) .. elNidor(a) p<.Jblk:O(a) 

. SegundO apellklo del (la} ~or(a} póblicc(a} 
Clave o nIVel del pues"u:> 

O.,non'lnadón del puesto 

0 .. no",I ..... 06n del c.argo 

Denorn>na<;IOn del .a.rea de adsa-Ipctón del(a) 
scrvldor( ... ) póbUco(a. 

TIpo de sand6n 

Orden Jurísd!cclonal de la sanción (~:'Iogo) 
.Autoridad san<:.lo ...... dOf"a 

".1<"0'1.,0 de expediente 

Fecha de resolucl6n en la que se aprobó la 
otaf'ld6n 

Caus.:> de la sand6n 
Oenorn,n3Clón d" la norn-.atlv!da<t Infringida 

H!perAn<:ulo a la ".esoludón de aprObadO" de 'a 
Sandán 

Hlpt:!:rvinculo a4 s>stern;ll de registro de sanciones 
Nea(s) respoosable($) que g..nCf"<L(n). posee{n). 

pobhca(n) y aetuaflzan la inrol'n"lad6n 

Fecha de v;¡Uld.:u:J60 

Fecha de actu.:.1I:zad6n 
Nota 

o DETALLE 

2.01 'S' 
O',¡~ o. :'01'~ 

~orJ~¡:'O:'O 

10':""2.0::0 

E.., e-\ p .. r'o<:!~ e .... ~ "' ... "fo!>~"",a "':' ....... b.::> ",,,,r.:,,:;>,.,e: ad"""r'~!' ... ! ..... '" ... 
"' .. C"" ... ·e!>~ .. '" ;:'ÚO""03;, ::>e,.. :.' ,..,.,,:..;',0'-'0 ¡¡ .. ':";"ul"" .. ro..., to:>" ~ l!;"u e-r .. +s 
<:~;"""¡O:5' NO~"I:~ ... a) cel (Ial !: ..... v,<:.:><"( .. ) :out: '.:o(a), P"'¡",",é~ a;:>+l1 do e.¡, 
{¡ .. , ",+r~¡dort.) pÚbi,=O<.¡ -S"S..,...,oo .¡:;;_l;,eo c .. i {'JI) ~"N'do;{lI; 
O,;,c"i'::':><.J, C~a", ... .:> n,v .... ' e"': QU"":O. O ... r-;:.'""""\.!O<:'o'"' d ... : O ... ~r.O 
O • ...,O'""',,., .. (;ió,.., e .. : ""'s.o. Oe-.-,0 ...... .., .. ¡:¡6,.. d'" .ir ..... d .... ,:a"""',;:><:,6,.. .: .. !(., 
s .. ,....;,do.-(~) P';1:»<:o(.!O), -:-'po d .. :=&""i6", C,d .. ..., ;ur:tC,¡:<:'o"".' d" .. 
:>".!O,..,,,,6 .... AU!'!>"'d"'~ :lllt"",<:,o~_.eo·"'. Núm .. ~o " .. ""'0"<=;""":". F .. ,,1"" e .. 
' • .,,,0'u,,;6,.. ...... '. ':1'_'" "' .... p-oeo la .""",,:,6..,. C .. ..,~a d .. ; .. "'1I1""iÓ",. 

0 .. ..,0,...,; ..... 1:16,., d .. ¡ ... ,..,orm,/)!>~'d"o ,,,fr,,,,&,,,.!I, H-¡:> .. ",:,.,-eu'c .. '-,11 

r"xo'"-e,¿,,, dé .croO::! • .:;6,..,,e., l. x .. ...,"',6"> 4> H-P ...... ;,..,"'u'O,ll, x.sc .. """" e .. 
"+3;'''':#;:) d .. X."'':'O'''':l'. 

1 ER TRIMESTRE EJERCICIO 2020: 
'~'- " ~~~ Sanciones adl'T\lnJstr"aUVas a 1000as) ~dores(as) [x] 

EJc-rddO 
r--...cha de Inldo de! periOdo que se Info .... ~.a 

Fec:.h .. de -=-«tn\n<:) de' pe .. lodo que se Infonna 
No",bre{s) del (la) se",""",dott"', póblk.o(",} 

Prlm ..... apelUdo del (la) $ervldOf"(a, pObll<:o(a) 

S~n-do apellido del tia.) ser-vldotta) pUblko(a} 
Clav." '" nN'e1 del pues"", 

Denoml .... adOn de¡-puest.o 

Deno ...... j~cl6n de! cargo 

DenOOTl' ..... <:IOn del ,arca de ad:o<rlptión de1(a) 
s~ldor(a) pUbll<O(a, 

TIpode....,.ndón 

OreS."n Jur,sdlc:donal de la sanción (<::.a::Alogo) 

Aoft;O"ld .. d ...... nc::lo.....,.dor .. 

Nó .... ero d", e><p"'dlerUe 
F~ ó<> ..-",,.olu<:lon en fa que se aprobO leo 

..od~ 

causa 01." la sa .. dón 

P<>non-.lnadOn de 1 .. na .......... úvtd .. d Inf..-Inglda 
Hipervfnculo .. La ..-esaludón de aprob.a<:tOn de la 

sanción 
Hlpervfnculo af si,..,." ........ de rCJ;i,."tro de san.:i",ncs 

Area(s) rC5ponsable{s) que gene..-.:>(n). pos_tn). 
pubhca(n} y a.c:nJall~ la Inforrn.¡>.Ci<>n 

"_ha de v,¡olidac::lón 
Fecha d.a act ..... llzadón 

Not .. 

o DETALLE 

o~ ... Q-; 'Z~ZO 

:3-";'03'Z~2? 

1 z.;~.!J :;:O.zo 
10:0-':'-2.02'':' 

e", .. 1 "' .. "';Odo ,=u40,.., ,..,~O~=. ">0 ,..,,,,1:>0 ,..I"'~ ~".~ .-=,....,i";"~~.!"'." .. 
",,,,cv.dQ-,,,,,, :=oú"'>,,<o""'" ;oo':"': "'"'c:'vo,...o "' .. c: .. ::>t..,,.. .. ~o'"' :-:>s ",:,-",..,.. .... s 
"',.-,e,,"O:r; No,"",o~+(S) "".1 (I .. ) ""''''v'dO-(.) 0":'::','.0:-:>( .. ), p,..,..,..,«~ "''''.':'co d .. : 
(',1'; :<-e,-v dO"'.,1 .c':'e, -<"«",,_ 5<&-&;''''''''''0 • .,«1 ,do d ... ! 1,") ~ .. ro,<,eo"';"" 
::>00"<:'::>':.). C' ....... ·:;. ,",v.' <:l'" pu.S!-!>, D .. ,.,o,...." ...... ~'ó...., "'40J ::>'-' .. s~o 
0 ..... 0-,..,.,.,.. .. ,::,-6,.., "'.' ",,,,,,,so. 0 .. ,.,0,.....,' ...... "';6,.., ;:.." ... r ...... "'4- .. d:o~',0::,6,.. e""'b' 
", ... rv,d'H{.' ;o':'o'i~O{.) '1'";;:>0 d. s.,...",,6,.. O~d"''"'I .. u ... 'sd,,,,':'o''",,· e .. , .. 
., .. ,...,':"';''''' ';'U~O~,<:""d " ... -.::,-0 ...... ..,0,.. ... N';',.,..,.,c e •• ><o~o,"' .... t .. , ¡: .. "',... ... """, 
~."o'...,"',6,.. ....... <:¡U40:S .... p_o06!. " .. ..,c·o..." C .. vs ... e. 1 .. ".,..""5",, 
0 ...... 0,..,..,.,.. ... ,:'6,.. "' .. 1 .. ,.,o-,..,., .. ~,"'id ... e ,"'~r<~J:'d .... H.p.rv·""''-''O'" '. 
-.",o'u,:¡o,",,:. "o'oo .. c~-' o. '. :l."~'ó",. ¡.; "".""'..,c"",'o",, ~::s~ .. ....,. e. 
,.. ... J¡":s=o d ... S""~,O.., ... :t 

200 TRIMESTRE EJERCICIO 2020: 
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~el¡¡¡¡ Sandones admInIstrativas a Ios(as) servtdores{as) [X] 

o DETALLE 

EJe1'ddo :;:020 
Fecha de iniciO del PeriodO que se ¡,,'forma - 01l~::Ó26' 

~dla de térmtno del periodo que se Infonna 30/06/.2020 
Nombre{S} del (Iá) seNidor(a) póblkota} 

Pr1mCf" apellido del (la) servidor(a) p(lbllco(a) 
Segundo apéJildo del' (la) seNldor(a) públk«a) 

Oave o n.fvel dei puesto 

. Oenom-¡ñadón del puesto 

Denominadón <fel <::argo 
oenomtruKlón del área de ad$Utpdon der(a) 

s.ervtdor(a} p(lblko{a} 

TIpo de sand6n 

OTden junsdiccionat dé fa sanción (catálogo) 
AKJtof'idad sancionadora 
N~mef'iO de expecHentc 

Fecha d<e resofuctón en la que se aJ)'"obóla 
• .".,60 

Causa de la sanción 
Oe~lnad6ñ-de"iañormati\.;dad Infringida 

HipeMnc:ufo a la r'esolución de ap«>badón de la 
..".,60 

Hlpel"\lÍrK;ulo al sistema de registro de s.andones 

- kea(s) rQs~k;(s) que ~a("). posee(nl. 
publicarn) y iKtlJallzan la fnfonnadón 

Fecha de vaiidadÓn 
F~d-.a 'de actuallzad60 

Nota 

FRACCION XXVIII: 

10',07iio-:';J 
H)f07J;Z020 

e .... 1 p-e"';odo qu.e $. ¡rfO~lTta f'l:O ",ubO sa"'cione-s ,¡¡~tnl",¡s:"atNas: a 
$erv¡dQ~e: "úbdeolL QO"-~; motivO' no se 1:4,:.ruf'3ron los zi,ev,en:es 
cr;;eúos; No,..,...brItCs,l ~.l {l .. ) sen,;d-or(a) Qwb",;:-o( .. ). ~ri'"l"l.~H ape1kdo de; 
(!i1; :re""tdcr(.at p~bl'--::O<a}. S<\tgu!"\co .¡peIM;:'o d,¡.¡ {\.;JI :r.,,'ido!"{;¡} 
públieo{a), Clave <) niv"9¡ del pue::«:>. O.¡¡.nom' ... ae,orl del puesto. 
O."'om,,,,,,cíOn del c.argQ. O .... omm .. etOn d .. t..!f'e-a dt ad$O::;6pciOr. de!{a} 
$ervidor( .. ) ovblicote). TipO' de ~a~¡¿'I"!. Orden :\.lr'$d;cciO-"al de 1~ 
s .. ncws.~. Autorld.ad s""'c>onadOf •. Número de eX'P<!-di.n:., F4K1-<4I O.,¡. 
rG-1l0h.:eiol'! @I") 1"" q~e se .. ¡:.~ob6 la sa ... oÓn. Causa C:e Ja :an-eio1"l.. 
O."om¡n4ci¿'n OEt la norm<Jt¡· .. ¡d .. d i!"1fringidill, H¡pe-r.,,:,..,¡:u~-o '" ia 
reSQiud6,., de aprob.c;Qn d..¡¡. l. $"_"I<;;6n .. Hipot-rv,',.,cu.l.o .. 1 siz,;;e= .. de 

. r.¡.g'$::f"O de un~'Or..¡¡;. 

1ER TRIMESTRE EJERCICIO 2020, FORMATO 288: 
""*:J] INFORMAOóN PÚBUCA v 

" XXVllf 

S'¡;6<~ior,~ Qi ~~riOé'o q,,~ Qu,eru ,om:ular 

Perlodode.talJalizlld6n :,~7 '"'" ",,,, 

CS_pFiip-_ 

!M"wm§¡ ... ·¡i" .. -

D 
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$~i«,,~~a.e: ~eri'O~~ Q"~ Qu'~(a' (v",<,;,':a, 
perlodod .... ctU<lliz"dól\ 1-';": 

Aniru!o 

FuccJOn 

67 
XXVF¡ 

S~'e<ci"~a >1-' ;;€'r~~C Q:,¡a e:,¡'€'e~ ,-::rI'¡\.I;:a~ 
Pertorlo de actua!ll~:;i6n 

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta parcialmente procedente, ya que, como se ha demostrado con 

antelación, el sujeto obligado omite información dentro del formato 288, de la 
fracción XXVIII, del primer trimestre del ejercicio dos mil veinte, referente a: La 

información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 
Página 16 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS DI0/97/2020 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: ... b).- De las 

adjudicaciones directas: 1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los 

motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3. La 

autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones 

consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad 

administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, 

fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 

servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según 

corresponda¡9.>Los infofme~ de avaifcesobre las oIJtas osérvicios 

contratados;t'O. El CÓÍilveniodét(iimin;u:;ióiW y 1ClÉf finiquito; de 

conformidad con lo establecido en los articulos 23, fracción XI, 59, 60 Y 67 

fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada 

resulta PARCIALMENTE FUNDADA, en virtud de las inconsistencias 

señaladas con anterioridad, por lo que se instruye al Ayuntamiento de Victoria, 

Tamaulipas, para que dentro del término de diez días hábiles siguientes en 

que sea notificada la presente resolución, a fin de que: 

a. Publique de manera completa y correcta, a través de la página de 

internet y el SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información correspondiente al formato 28B, referente a la fracción 

XXVIII, por cuanto hace al primer trimestre del ejercicio dos mil 

veinte de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, sin omitir celdas que resulta 

obligatoria la información correspondiente de conformidad a las 

especificaciones establecidas en los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación y Homologación y Estandarización de 

la Información. 
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b. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de diez 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, 

con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas. 

c. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos 

del artículo 101, Y Título Décimo, Capítulo 1, 11 Y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, resulta parcialmente fundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se requiere al Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, para 

que dentro de diez días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a 
fin de que: 

a. Publique de manera completa y correcta, a través de la página de 

internet y el SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
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información correspondiente al formato 288, referente a la fracción 

XXVIII, por cuanto hace al primer trimestre del ejercicio dos mil 

veinte de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, sin omitir celdas que resulta 

obligatoria la información correspondiente de conformidad a las 

especificaciones establecidas en los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación y Homologación y Estandarización de 

la Información. 

b. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de diez 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, 

con fundamento en el artículo 100,. numeral 1 , de la Ley de 

TrCinspareflcia vigente en el Estado de TarHaulipas. 

TERCERO.- Se instruye a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el 

artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo 

de dos mil dieciocho . 

CUARTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
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Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

wtib.l6íto Rangel Vallejo 
ionado Presidente 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba ~'on Terán 
Comisionada 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DE RO DE LA DENUNCIA 010/09712020. 

DSRZ 
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